
Losaccionistas deciden porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlo unonimidad constituirse en Junta General Ordinario en razón

de estar suficientemente informada y reunirse 105 requisitos determinados en el Art. 238

de la Ley de Compoñios> De inmediato se pasa o conocer y resolver sobre el primer punto

de lo orden delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAato que dice. 1.- Informe del Gerente Generol y Comisario

correspondiente 01 ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre de año 2014.- Por

secretaria se da lectura al Informe del Gerente General y Comisario correspondiente al

ejercicio económica cerrado 0/31 de Diciembre del año 2014 los cuales son aprobados por

unanimidad de los accionistas sin modificación alguno, con la abstención del señor Ramón

velásouez5ontos referente a Suinforme. - A continuación se pasa o conocer y resolver el

segundo punto de orden del dio que dice: 2.- Estado de Situación Financiera, Estados de

Elseñor Presidente manifiesta que como esto junta ha sido convocado personalmente no

por la prensa, deberán los acaonistas vntes de continuar con lo mismo, expresar su

conformidad para conocer y resolver sobre 105 siguientes puntos del día: 1.- Informe del

Gerente Generol y Comisario correspondiente al ejercicio económico cerrado 01 31 de

Diciembre del año 2014¡ Z.- Estado de Situación financiera, Estado de Resultados

Integrales y Anexos del citado ejercicio económico; 3.-Resultodos del ejercicio; y 4.­

Eleccióndel Comisario Principal.-

Presidela sesiónsu Titular, FelipeKovier Vivar Jurado y actúa como Secretario el infrascriro

Gerente General Ramón Olmeda velásquez Santos,· Por secretaria se establece que a esto

Junto han asistido accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la

compañía que asciende o la suma de veintitrés mil ochocientos con 00/100 dólares de los

EstadosUnidas (US$23,800.00} y que se han elaborado los listados de ley, por lo que existe

el quórum estatutario y legal para Jo celebración de la misma.-

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Marzo del año dos mil quince,

siendo las nueve horas treinta minutos (9H30j, en el inmueble ubicado en la Ciudadela

Adace, Cal/eB No. 201 y calle cuarto, se reúnen en Junta General Universal Ordinaria, sin

convocotoria previa, los accionistas de TOWNTECHS.A., a saber: FELIPEXAVIER VIVAR

JURADO,por sus propios y personales derechos,como propietario de once mil novecientos

(11.900) acciones nominativos y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos cada una;

RAMON OLMEDO VELASQUEZSANTOS,por sus propios y personales derechos, como

propietario de once mil novecientos (11,90a} accionesnominativas y ordinarios de un dólar

de los estados unidos coda uno.' También se encuentro presente lo Comisaria principal,

Ingeniera lidice Alexandra Gorda Melgar.

COPIA CERTIFICADADEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE

ACCIONISTASDE TOWNTECHS.A. CELEBRADAELOlA VEINTISIETEDE MARZO DELAÑO

DOSMIL QUINCE.

'"'' _ ...-----



CERTIFICO:QuezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el libro de

Actas de MARLlNTOURS.A.-

fJ FELIPEXAVIER VIVAR JURADO_-fJ R.AMON OLMEDO VELSQUEZSANTOS.- f) p.

TOWNTECH S.A.- FELIPE XAVIER VIVAR JURADO- Presidente_-f) RAMON OLMEDO

VELASQUEZSANTOS- Gerente General-Secretario_-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy f) LlDICE ALEXANDRA GARCIA

MELGAR-ComisarioPrincipal.-

Resultados Integrales y Anexos del citado ejercicio económ;co.- Luego del anólisis de las

cifras y cuentos del estooo de Situación Financiera, Estado de Resultadas Integrales y

Anexos cortados al 31 de Diciembre del año 2014, los accionistas los aprueban sin

moddicacton alguno, induyendo los saldos y movimientos de las cuentas potrimaniales,

con la misma abstención antes indicada.- Acto seguido se posa o conocer sobre el tercer

punto del orden del día que dice: 3.- Resultados del eierckio> Los accionistas resuelven

por unanimidad que la utilidad del ejercicio que asciende a la suma de nueve mil ciento

once con 42/100 dólares de los EstadosUnidos (US$9,11l.42), luego de la deducción de la

cantidad de mil trescientos sesenta y seis con 71/100 dólares de los Estados unidos

(US$1.366.71)por concepto de porticipoclón de 15% de los Trabajadores y, de la cantidad

de un mil setecientos noventa y seis con 81/100 dólares de los Estados Unidos

(US$1.796,81) por concepto de impuesto o la rento causado, y de lo cantidad de US$

594,79 por concepto de ReservaLegal, y el saldo de la utilidad o su disposición. es decir lo

sumo de cinco mil trescientos cincuenta y tres con 11/100 (U5$ 5,353.11), la cual

recomienda mantener como Reservas Facultativos.- Acto seguido se paso a conocer y

resolver sobre el punto número cuotro del orden del día que dice: Designación del

Comisario Principa/.- Los accionistas reeligen por unanimidad a lo Ing. Lidice Alexondro

Garcio Melgar como Comisario Principal de lo compañia, por el periodo estatutario de un

año, facultando 01 Gerente General- Secretorio de esta Junto le curse el correspondiente

nombramiento. - No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso

poro lo redacción de lo presente acta, hecho lo cual y reiostalodo lo junta con la mismo

concurrencia se le do lectura al rexro del acta y se lo aprueba por unanimidad, sin

modificación alguna, firmando los accionistas concurrentes en unión del Presidente,

infrascrito Gerente General-Secretorio que certifico y Comisario principal =levantáodose la

sesión a 105 once horas treinta minutos (11H30J.-
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